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GERARDO BOTERO ZULUAGA   

Magistrado ponente  

 

Radicación n.° 95110 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario promovido por 

ALENDIX YOMARA SALCEDO CRUZ y OTROS contra 

CASA EDITORIAL EL TIEMPO S.A. 

 

Conforme las facultades legales y constitucionales y la 

autorización que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia otorgó en sesión ordinaria n °. 14 de 27 

de abril 2022, el presidente de la misma asume la ponencia 

de la presente decisión. 

 

Previo a resolver acerca de la admisión del presente 

recurso, se concede el término de cinco (5) días hábiles a las 

partes para que alleguen los documentos idóneos que 

acrediten la fecha de nacimiento de los señores Nelson 

Enrique Chaparro Pérez y Luis Carlos Chaves Pulido, y las 

señoras Alendix Yomara Salcedo Cruz, Dayana Julieth 

García Rincón, María Dolores Riaño Trujillo y Lilia Gilma 
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Gómez Jiménez, toda vez que no obra información dentro del 

expediente digital. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 19 de abril de 2023 a las 08:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 054 la 
providencia proferida el 14 de abril de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 24 de abril de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 14 
de abril de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


